
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PEREIRA RISARALDA 

 
CERTIFICO: Que por estado No. 083 del 23 de septiembre de 
2024, notifico a las partes el contenido de la providencia 
anterior. 

 
MARIA ESTHER BETANCUR GONZÁLEZ 

Secretaria 

235-2022 

 

A Despacho de la señora Juez, hoy 19 de Septiembre de 2024. 

 

 

 

MARIA ESTHER BETANCUR GONZALEZ 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira Risaralda, septiembre veinte de dos mil veinticuatro. 

Procúrese la notificación personal del demandado señor CARLOS 

ALBERTO NIÑO BEDOYA en una cualquiera de las direcciones electrónicas 

indicadas en el documento anexo a la petición que se resuelve. 

NOTIFIQUESE. 
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